Oficio Circular 2008 001 CEO-AEI-DRL

Quito, 2 de septiembre del 2008 

Señores:

AKROS CÍA. LTDA.; GENSYSTEMS S.A.; COMWARE S.A.; 
INTEGRATECH; ZONA TECNOLÓGICA; TECNOPLUS 

Presente

De mi consideración:

Por el presente me permito invitar a usted, de manera directa, para que presente su oferta dentro del Concurso Especial de Ofertas 004-2008-CONSEP, para la adquisición de equipo informático, para la Dirección Regional del Litoral del CONSEP (Guayas), de acuerdo con los pliegos precontractuales que se adjuntan.

Por su participación, le expreso mi agradecimiento.

Atentamente,

Dr. Remigio Escobar

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ASESORA 

DE CONTRATACIONES DEL CONSEP

INVITACIÓN

CONSEJO NACIONAL DE CONTROL DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS-CONSEP
CONCURSO ESPECIAL DE OFERTAS No. 004-2008-CONSEP

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL LITORAL 
El Consejo Nacional de Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas (CONSEP), de conformidad con lo dispuesto en los artículos1, 4 y 8 de la Resolución No. INCP 001-08 del Instituto Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro Oficial No. 401, de 12 de agosto del 2008, que faculta a la Secretaría Ejecutiva del CONSEP, emitir las disposiciones para dicha contratación,  invita en forma directa a su representada, para que presente su oferta, para la adquisición de equipos informáticos, para la Dirección Regional del Litoral del CONSEP (Guayas), con un presupuesto referencial de USD 26.369,00, y un plazo de entrega de ocho días, contado a partir de la fecha de firma del contrato.
Las condiciones generales de esta invitación son las siguientes:

1. La adquisición de equipos informáticos, deberá cumplir con las especificaciones técnicas que constan en el documento adjunto.

2. El pago de la adquisición de equipos de computación se lo hará de acuerdo a la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria  constante en el memorando No. 2008-241.DNF, de 5 de junio del 2008, con cargo a la partida presupuestaria No. 84.01.07.1 “Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos”, por el valor de USD 26.369,00.

3. Los documentos precontractuales pueden obtenerse, sin costo, en la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica del CONSEP, cuyas oficinas se hallan situadas en el segundo piso del edificio matriz, ubicado en la Av. 12 de Octubre N23-99 y Wilson de la ciudad de Quito, hasta las 17h00, del día miércoles 3 de septiembre del 2008; o en el portal www.compraspublicas.gov.ec .
4. Su representada debe estar previamente calificada en el Registro de Proveedores del CONSEP, o en el Registro Único de Proveedores (RUP); de no estarlo, el interesado en participar en el presente proceso, deberá previamente inscribirse y calificarse en la Institución.  

5. Se acompaña a la presente invitación: Carta de Presentación y Compromiso, Modelo de Propuesta, Disposiciones Generales; y, Especificaciones Técnicas.

6. La propuesta se entregará en sobre cerrado, debidamente foliado y rubricado, en la Secretaría de la Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP, en las oficinas de la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica del CONSEP, situadas en el segundo piso del inmueble ubicado en la Av. 12 de Octubre N23-99, entre Wilson y Veintimilla de la ciudad de Quito, hasta las 15h00 horas del día lunes 8 de septiembre del 2008.
7. La apertura de las ofertas se realizará en el Despacho de la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, el día lunes 8 de septiembre del 2008, a las 15h30, después del cierre del concurso, en presencia de los oferentes que deseen participar, conforme lo establece la Ley.
8. El procedimiento se ceñirá a los artículos 1, 4 y 8 de la Resolución No. INCP 001-08 del Instituto Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro Oficial No. 401, de 12 de agosto del 2008 y, en cuanto fuere aplicable, a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y en cuanto fuere aplicable al Reglamento de Contrataciones del CONSEP, pudiendo declararse desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.
9. En caso de no interesarle participar en el mencionado proceso, solicito  hacernos llegar por escrito en el plazo previsto, la excusa respectiva.

Quito, 2 de septiembre del 2008.

Atentamente,

Dr. Remigio Escobar
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ASESORA DE

 CONTRATACIONES DEL CONSEP, DELEGADO

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Quito, a 

Doctor

Remigio Escobar
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ASESORA DE CONTRATACIONES DEL  CONSEJO NACIONAL DE CONTROL DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS – CONSEP, DELEGADO

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la invitación directa efectuada por la Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP, para la adquisición de equipos informáticos, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de ........], declara que:

1. Proveerá los bienes ofertados, de conformidad con las disposiciones generales detalladas en la oferta y de acuerdo con los documentos precontractuales, en el plazo y por los precios indicados, en el CONSEP, según se señala en las Disposiciones Generales.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tienen interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta invitación y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones de la provisión de los bienes y ha estudiado las disposiciones generales y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances como constan por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que la Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP, se reserva el derecho de recomendar la adjudicación del contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si no conviniere a los intereses nacionales e institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicado.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al CONSEP, a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declaro bajo juramento, que no estoy incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

9. Declara también, haber recibido los siguientes alcances. No.............. de..................fecha..................No............de fecha.....................(detallar en caso de haberse expedido)

10. En caso de que se le adjudique el contrato,  conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término que determine el CONSEP, mediante comunicación por escrito.

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se haga efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, y se aplique la sanción indicada en el Art. 35 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Atentamente,

Oferente o Representante Legal

Nombre y firma de responsabilidad

Dirección domiciliaria para notificaciones.

C.C.

R.U.C.

MODELO DE PROPUESTA

Quito, a 

Doctor

Remigio Escobar
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ASESORA DE CONTRATACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE CONTROL DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS –CONSEP, DELEGADO

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la invitación directa efectuada por la Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP, para la adquisición de equipos informáticos, para la Dirección Regional del Litoral, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones de los bienes a proveerse, para lo cual propone la cantidad de (INDICAR EL MONTO DE LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y LETRAS), este monto se desagrega en la tabla de cantidades y precios, anexa a los documentos precontractuales.

Así mismo, especifico que:

· La propuesta tiene un período de validez de (..INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA...) (mínimo 90 días), contados a partir de la fecha límite establecida por la Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP, para la presentación de las propuestas, esto es el día lunes 8 de septiembre del 2008, las 15HOO.
· El pago se realizará al contado, contra entrega de los bienes, en las oficinas de la Dirección Regional del Litoral del CONSEP, ubicadas en la Ciudadela Urdesa Central, Circunvalación Norte 320, de la ciudad de Guayaquil, luego de la firma del acta de entrega - recepción de los equipos de  computación adquiridos, a entera satisfacción del CONSEP.

· El plazo de entrega de los bienes será de ocho días calendario, contado a partir de la fecha de firma del contrato.

Oferente o Representante Legal

Nombre y firma de responsabilidad

Dirección domiciliaria para notificaciones.

DISPOSICIONES GENERALES

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL LITORAL

CONTENIDO DE LA PROPUESTA.-

Esta deberá presentarse en un sobre único que contendrá los siguientes documentos, que  serán presentados foliados y rubricados por el proponente, en original o copia certificada por autoridad competente y la firma de responsabilidad del oferente:

a) Carta de presentación y compromiso;

b) Modelo de propuesta;

c) Documento que acredite que está registrado y habilitado en el Registro Único de Proveedores (RUP), o en el Registro de Proveedores del CONSEP.

d) El balance de situación y el estado de resultados del último ejercicio fiscal, debidamente legalizado por el contador y el oferente o el representante según el caso, siempre y cuando la persona natural y/o jurídica oferente, tenga la obligación legal de llevar contabilidad;

e) Certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones expedido por la Superintendencia de Compañías o de la entidad de control respectiva, para el caso de personas jurídicas constituidas en el Ecuador. Además, el nombramiento del representante legal o poder notarial de designación de apoderado debidamente legalizado e inscrito y con vigencia a la fecha de presentación de la oferta;

f) Copia certificada de la escritura de constitución de la compañía y sus reformas, de haberlas, en caso de ser personas jurídicas;

g) Original de la garantía de seriedad de la propuesta para asegurar la celebración del contrato, por el valor equivalente al 2 % del presupuesto referencial. Esta garantía será presentada en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de  Contratación Pública;

h) Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes - RUC;

i) Copia del certificado de contribuyente especial, si lo tuviere;

j) El oferente presentará el certificado de antecedentes de no haber sido sindicado o imputado en delitos tipificados en la Codificación de la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, conferido por la Dirección de Información Reservada del CONSEP; y,
Los documentos se presentarán foliados y rubricados por el proponente en originales o copias certificadas por autoridad competente.   Las ofertas se redactarán en castellano, de acuerdo con los modelos constantes en los documentos precontractuales, pero podrán agregarse catálogos en otros idiomas. La traducción de estos catálogos, de ser el caso, será de cuenta del oferente.

Las propuestas se presentarán en un sobre cerrado con las debidas seguridades de modo que no pueda conocerse su contenido antes de la apertura oficial.

Las propuestas se presentarán por ítems y/o por la totalidad de los bienes a adquirirse. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN.-

Las propuestas deberán ser entregadas en sobre cerrado a nombre del Consejo Nacional de Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas (CONSEP), “Concurso Especial de Ofertas Nº 004-2008-CONSEP“, hasta las 15h00 horas del día lunes 8 de septiembre del 2008, en la Secretaría de la Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP, que se encuentra ubicada en las oficinas de la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, situada en el segundo piso del inmueble ubicado en la Av. 12 de Octubre N23-99, entre Wilson y Veintimilla, de la ciudad de Quito.

APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.-

La apertura de las propuestas se realizará públicamente, media hora después del cierre del concurso, en presencia de los oferentes o un delegado por cada uno de ellos y, además cualquiera otra persona natural o jurídica que manifieste su interés por estar presente.
La adjudicación se realizará por la totalidad o por ítems, al oferente que cumpla con todos los requisitos exigidos y evaluada como la más conveniente a los intereses del CONSEP.

La Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP, dentro del día hábil siguiente de terminada la diligencia de apertura de sobres, designará, se ser necesario, una Comisión Técnica, a quien se le remitirán las ofertas para que realice el análisis,  evaluación y calificación; y, al efecto elaborará los cuadros comparativos y el informe respectivo, teniendo el plazo de 3 días laborables para la presentación. La Comisión Asesora de Contrataciones, con el informe de la Comisión Técnica, resolverá acerca de la oferta más conveniente a los intereses de la Entidad y recomendará la Adjudicación o,  de ser el caso, declarará desierto el concurso.

Sólo por razones técnicas, la Comisión Asesora de Contrataciones podrá ampliar el plazo determinado en el inciso anterior, por el tiempo que fuere necesario.

CONCURSO DESIERTO Y RECHAZO DE LAS OFERTAS.-

La Comisión Asesora de Contrataciones se reserva el derecho de declarar desierto el Concurso Especial de Ofertas, ya sea por falta de oferentes o porque no se presentaren ofertas convenientes a los intereses de la Institución.

Por falta de ofertas la Comisión Asesora de Contrataciones, podrá disponer en su caso el archivo del proceso o su reapertura.

La Comisión Asesora de Contrataciones podrá rechazar una o varias ofertas, cuando ellas no se ajustaren a los documentos precontractuales del concurso y a las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, sin necesidad de justificaciones y sin que esto de lugar a reclamo de los proponentes.

En estos casos los proponentes no podrán pretender ninguna indemnización.

En consecuencia, las ofertas podrán ser rechazadas principalmente:

a) Por la presentación incompleta o con alteraciones de los formularios de presentación de la oferta, con tachaduras o enmendaduras o no autenticadas con la firma y especificaciones técnicas.

b) Por la presentación de documentación que forman parte de la propuesta sin rubricar ni foliar.

c) Por la presentación de excepciones a las especificaciones técnicas y más condiciones estipuladas en los documentos del Concurso, que según la Comisión Asesora de Contrataciones signifique una variación sustancial en los documentos precontractuales y especificaciones técnicas;

d) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato;

e) Cuando se entregue la propuesta en otro lugar o después de la hora establecida para ello.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

f) Por incumplimiento de contratos con el CONSEP o entidades del sector público o privado con finalidad social imputable al oferente y debidamente comprobado;

g) Por la no presentación de documentos originales o copias debidamente certificadas; y,

h) Por la presentación con un período de validez de la oferta menor al establecido en los documentos precontractuales.

En estos casos los proponentes no podrán pretender ninguna indemnización.

ÍTEMS.- 

Los equipos informáticos a proveerse y sus especificaciones son:

CANTIDAD:            ÍTEM:

  2


computadoras portátiles
15


computadoras de escritorio

  6


impresoras láser
  2 


scaner 

Con las siguientes características técnicas mínimas:
2 Computadoras portátiles con:

                Procesador Intel CORE 2 Duo de 2.0 Ghz

                Memoria Ram de 2 GB

                Mainboard, con video, sonido y red gigabit

                Disco duro de 160 GB SATA

                DVD Writer

                Mouse óptico

                Sistema Operativo Windows XP

2 Computadoras de escritorio con:

                Procesador Intel QUAD CORE de 2.4 Ghz

                Memoria Ram de 2 GB

                Mainboard Intel, con video, sonido y red gigabit

                2 Discos duros de 500 GB SATA

                DVD Writer

                Monitor de 17” plano LCD

                Mouse óptico

                Teclado USB o PS2

                Sistema Operativo Windows XP

13 Computadora de escritorio con:

                Procesador Intel QUAD CORE de 2.4 Ghz

                Memoria Ram de 1 GB

                Mainboard Intel, con video, sonido y red gigabit

                Disco duro de 500 GB SATA

                DVD Writer

                Monitor de 17” plano LCD

                Mouse óptico

                Teclado USB o PS2

                Sistema Operativo Windows XP

6 Impresoras Laser con:

                35 PPM

                1200x1200 dpi

                80 MB

                Interface Ethernet

                Dos bandejas de entrada

2 Escáner con:

Scanner type: Flatbed, ADF

ADF scan speed: 35 ppm/70 ipm.

ADF capacity: standar, 100 hojas (20 lb; 75g)

Optical Resolution: Up to 600 dpi

Bit depth: 48 bit

PLAZO DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS INFORMÁTICOS.-

Los proponentes indicarán en su propuesta el plazo de entrega de los equipos informáticos, que no debe pasar de ocho días calendario, contado desde la fecha de firma del contrato.

El CONSEP cobrará una multa del 1 por mil del monto total del contrato, por cada día de atraso en la entrega de los bienes.

CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA.-

La Comisión Asesora de Contrataciones, para calificar las propuestas considerará los siguientes factores: precio ofertado incluido transporte, especificaciones técnicas y plazo de entrega.

COMUNICACIÓN DE ADJUDICACIÓN.-

El Presidente de la Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP, delegado, por disposición del señor Secretario Ejecutivo, comunicará con la adjudicación por escrito dentro del término de tres días de realizada; y, dispondrá a la Secretaría de la Comisión, la devolución de las garantías de seriedad de la propuesta al resto de oferentes. 

LUGAR DE ENTREGA.-

El adjudicatario entregará los equipos informáticos en las oficinas de la Dirección Regional del Litoral del CONSEP, ubicadas en la ciudadela Urdesa Central, circunvalación norte No. 320, de la ciudad de Guayaquil.
VALIDEZ DE LA OFERTA.-

Las ofertas tendrán una validez mínima de 90 días y se rechazarán aquellas que no cumplan con este requisito.

FORMA DE PAGO.-

El CONSEP pagará la totalidad del precio del contrato, luego de suscribir el acta de entrega - recepción de los equipos informáticos.

GARANTÍA DEL CONTRATO.-
El contratista para asegurar la calidad y buen funcionamiento del equipo informático que provee, debe rendir al CONSEP y a su orden, una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, previa la firma del contrato, conforme con lo dispuesto en el Art. 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Esta garantía entrará en vigencia a partir de la entrega recepción del equipo informático. 

PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN 

Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA.-
1.-  General: La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la Institución. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP o la Comisión Técnica tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

2.-  Integridad de la Propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad.  Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo 1 cuyo modelo se presenta al final de esta Sección.

3.- Capacidad Legal: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato, en caso de serle adjudicado, y si cumple con las condiciones establecidas en la convocatoria.  Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto.  Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá derecho a reclamo alguno.  Los resultados del análisis se presentarán en el Cuadro Comparativo 2.

4. - Capacidad Técnica y Económica: A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. Se analizará detenidamente el cumplimiento de las especificaciones técnicas y demás requisitos establecidos.

Finalmente, la capacidad económica del oferente se analizará en base a la información consignada en el Cuadro Comparativo 3. Se recomienda cumplan los siguientes indicadores financieros:

a) El Indice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, es recomendable que sea igual o mayor a 1.3;

b) El Indice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es recomendable que sea igual o mayor a 0.4; y,

c) El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio es recomendable que no sea mayor a 1.5.

El incumplimiento de alguno de los índices financieros antes señalados, no constituye causa de rechazo o descalificación de una propuesta, debiendo la Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP analizar la conveniencia de calificar dichas propuestas.

5. - Informe y Calificación: Los cuadros comparativos y el informe respectivo se presentarán a la Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP, el mismo que procederá a rechazar  las propuestas que hayan incurrido en las causas indicadas en estos documentos, calificando a las demás.

 ANÁLISIS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.-

1.-  Revisión previa: Antes de proceder a evaluar una propuesta económica, se debe revisar los documentos que la conforman, a fin de establecer su integridad.

2.- Corrección de las propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos.  Si hubiera errores aritméticos en las operaciones para estable​cer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El ofertante no debe alterar las Cantidades indicadas para cada uno de los Rubros de la Tabla, si lo hiciera se considerará equivoca​ción y se corregirá la oferta).

3.- Informe: La Comisión Técnica, preparará el informe correspondiente y lo remitirá a la Secretaría de la Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP, el mismo que será dado a conocer de manera inmediata a todos los miembros de la Comisión Asesora de Contrataciones del CONSEP, para que resuelvan sobre la recomendación de adjudicación o la deserción.

NOTAS: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes.  Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada. 

CUADRO COMPARATIVO No.1
                                                




        OFERTANTES
	
D E T A L L E
	
1
	
2
	
...

	
INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA TECNICA
	
	
	

	Contiene todos los documentos solicita​dos?
	
	
	

	Los formularios se han elaborado confor​me a los modelos?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	
	
	

	Las certificaciones son actualizadas y están vigentes?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubricados? (La omisión parcial debe ser en​mendada)
	
	
	

	Se entregó la oferta en el lugar y antes de la hora señalada?
	
	
	



CUADRO COMPARATIVO No. 2
                                                                   OFERTANTES
	DETALLE
	
	

	
	1
	2
	...

	CAPACIDAD LEGAL
	
	
	

	SI EL OFERTANTE ES PERSONA NATURAL
	
	
	

	Tiene capacidad legal?
	
	
	

	Tiene autorización para ofrecer los bienes a adquirirse?
	
	
	

	SI EL OFERTANTE ES PERSONA JURÍDICA?
	
	
	

	Quién suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?
	
	
	

	Fecha de caducidad del estatuto social:
	
	
	

	Puede ofrecer los bienes a adquirirse?
	
	
	

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	CONDICIÓN FINANCIERA:
	
	
	

	Indice de Solvencia (recomendable mínimo 1.3):
	
	
	

	Indice Estructural (recomendable mínimo 0.4):
	
	
	

	Indice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5):
	
	
	


CUADRO COMPARATIVO No. 3
                                                                                                            OFERTANTES
	
D E T A L L E
	
1
	
2
	...

	
INTEGRIDAD DE LA OFERTA ECONÓMICA
	
	
	

	Contiene todos los documentos?
	
	
	

	La oferta tiene condiciones o excepcio​nes?
	
	
	

	Presenta la Garantía conforme a la ley y su valor no es menor al establecido?
	
	
	

	El plazo de entrega no es mayor al máxi​mo indicado en los docu​men​tos precontractuales?
	
	
	

	Hay corrección aritmética?
	
	
	

	Valor Corregido de la Propuesta:
	
	
	


NOMBRE DEL PROPONENTE
FORMULARIO # 2n

ADQUISICIÓN DE BIENES:
HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS NATURALES)

[image: image1]
NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:  
Ciudad _________________________






Calle  __________________________






Teléfono(s)    ____________________






Casilla postal       _________________






Télex o fax     ____________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

[CÉDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES:

PATENTE MUNICIPAL, AFILIACIÓN A CÁMARA DE COMERCIO Y OTROS:

BIENES QUE OFRECE:
1.:





2.:





3.:








---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE
FORMULARIO # 2j

ADQUISICIÓN DE BIENES:
HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS JURÍDICAS)

[image: image2]
NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________






Calle  __________________________






Teléfono(s)    ____________________






Casilla postal       _________________






Télex o fax     ____________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:

PRESIDENTE:




GERENTE (Y/O) APODERADO:




TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$)

PERTENECIENTE A:
Nombre    
  Nacionalidad 
 Porcentaje




________________
   ____________      _________




________________
   ____________      _________




________________
   ____________      _________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2007:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS:



Año __
empleados: _________
obreros: _________



Año __
empleados: _________
obreros: _________



Año __
empleados: _________
obreros: _________








--------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



                (FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE
FORMULARIO # 2c

ADQUISICIÓN DE BIENES:
HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA CONSORCIOS)

[image: image3]
IDENTIFICACIÓN DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TÉCNICO:

DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA: Ciudad ________________________







 Calle __________________________







 Teléfono(s)   ____________________







 Casilla postal      _________________






 
 Télex o fax    ____________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:





Nombre
Nacionalidad
            Porcentaje




________________
____________
_________




________________
____________
_________




________________
____________
_________








------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



             (FIRMA)



                        FORMULARIO No. 3

	NOMBRE DEL PROPONENTE
	
	
	

	ADQUISICIÓN DE BIENES:
	
	
	

	
	
	
	

	MODELO DE SITUACIÓN FINANCIERA
	
	

	
	
	
	

	FECHA DE ELABORACIÓN:
	
	
	

	FECHA DE CORTE:
	
	
	

	ACTIVO
	
	
	

	ACTIVO CORRIENTE
	
	
	 

	CAJA
	
	 
	

	BANCOS
	 
	
	

	INVERSIONES
	 
	
	

	CUENTAS POR COBRAR
	 
	
	

	DOCUMENTOS POR COBRAR
	 
	
	

	INVENTARIOS
	 
	
	

	
	 
	
	

	ACTIVO FIJO
	
	
	

	TERRENOS
	
	 
	

	EDIFICACIONES
	 
	
	

	MAQUINARIA Y EQUIPO
	 
	
	

	VEHÍCULOS
	 
	
	

	EQUIPO DE OFICINA
	 
	
	

	
	 
	
	

	OTROS ACTIVOS
	
	
	

	OBRAS EN PROCESO
	
	 
	

	PASIVO
	
	
	

	PASIVO CORRIENTE
	
	
	 

	OBLIGACIONES A PAGAR
	
	 
	

	CUENTAS POR PAGAR
	 
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	 
	
	

	
	 
	
	

	PASIVO A LARGO PLAZO
	
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	
	 
	

	
	 
	
	

	OTROS PASIVOS
	
	
	

	CAPITAL
	
	
	

	PASIVO MAS CAPITAL
	
	
	 

	
	
	
	

	LUGAR Y FECHA
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	 (FIRMA DEL PROPONENTE)
	
	 (FIRMA DEL CONTADOR)

	
	
	 
	

	
	
	
	



FORMULARIO # 4
NOMBRE DEL PROPONENTE


ADQUISICIÓN DE BIENES:
                

VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE
Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENÚLTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]



-----------------------------------------

(LUGAR Y FECHA)                                    

(FIRMA DEL PROPONENTE)








----------------------------------------


   





(FIRMA DEL CONTADOR)







                       FORMULARIO No. 5

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

	ITEM
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	PRECIO TOTAL:


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS INFORMÁTICOS

ÍTEMS.- 

Los equipos informáticos a proveerse y sus especificaciones son:

CANTIDAD:            ÍTEM:

  2


computadoras portátiles

15


computadoras de escritorio

  6


impresoras láser
  2 


scaner 

Con las siguientes características técnicas mínimas:
2 Computadoras portátiles con:

                Procesador Intel CORE 2 Duo de 2.0 Ghz

                Memoria Ram de 2 GB

                Mainboard, con video, sonido y red gigabit

                Disco duro de 160 GB SATA

                DVD Writer

                Mouse óptico

                Sistema Operativo Windows XP

2 Computadoras de escritorio con:

                Procesador Intel QUAD CORE de 2.4 Ghz

                Memoria Ram de 2 GB

                Mainboard Intel, con video, sonido y red gigabit

                2 Discos duros de 500 GB SATA

                DVD Writer

                Monitor de 17” plano LCD

                Mouse óptico

                Teclado USB o PS2

                Sistema Operativo Windows XP

13 Computadora de escritorio con:

                Procesador Intel QUAD CORE de 2.4 Ghz

                Memoria Ram de 1 GB

                Mainboard Intel, con video, sonido y red gigabit

                Disco duro de 500 GB SATA

                DVD Writer

                Monitor de 17” plano LCD

                Mouse óptico

                Teclado USB o PS2

                Sistema Operativo Windows XP

6 Impresoras Laser con:

                35 PPM

                1200x1200 dpi

                80 MB

                Interface Ethernet

                Dos bandejas de entrada

2 Escáner con:

Scanner type: Flatbed, ADF

ADF scan speed: 35 ppm/70 ipm.

ADF capacity: standar, 100 hojas (20 lb; 75g)

Optical Resolution: Up to 600 dpi

Bit depth: 48 bit

La garantía de los equipos deben ser de un año calendario a partir de la entrega-recepción y en el caso de ser reemplazados deben hacerlo en el lugar de la entrega-recepción, con un máximo de tres días, en caso de computadoras, y cinco días en caso de impresoras.
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